
  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-0877 
 
En atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del Juzgado 

enviado desde el correo <invaconsas1@gmail.com>, por el apoderado de la parte 

demandante, en donde solicita se le reconozca personería para actuar y la terminación del 

proceso por pago -fl. 33-; cumplido el requerimiento del auto de septiembre 14 de 2020, se le 

reconocerá como apoderado, pero se negará la terminación del proceso, como quiera que la 

solicitud no cumple con las exigencias consagradas en el Art. 461 del C.G.P.  

 

Nótese que como ya se le había reiterado en proveídos de 14 de septiembre y 27 de 

octubre de 2020, no hubo pronunciamiento respecto a la condena en costas -fl. 24-.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

 1. RECONOCER personería al abogado WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ, para actuar 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido -

fl. 22-. 

 

 2. NEGAR por improcedente la solicitud de terminación del proceso por pago. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 21 de enero de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-0518 
 
En atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del Juzgado 

enviado desde el correo <gcycabogadosmeta@gmail.com>, por la endosataria en propiedad, 

en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse 

a lo solicitado, toda vez que cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. 

OFÍCIESE.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. ARCHIVAR el expediente. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 21 de enero de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2004-1313    J.O.: 14 C.M. 
 
En atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del Juzgado 

enviado desde el correo <juridico@megaoutlet.com.co>, por quien se anuncia como 

Representante Legal de la sociedad demandante sin acreditarlo, previamente a resolver lo 

pertinente se requiere al memorialista para que allegue el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad convocante. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR al memorialista para que, dentro del término de diez días (10) contado a 

partir de la ejecutoria del presente auto, allegue el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la sociedad convocante con una data de expedición no superior a tres meses, en 

donde se acredite la calidad que ostenta. So pena de no darle efectos procesales al memorial 

arrimado. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 21 de enero de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-1903     
 
En atención al memorial de la parte apoderada de la parte demandante en donde 

solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación, esta habrá de 

negarse como quiera que no cumple con las disposiciones del Art. 461 del C.G.P.. 

 

 Al punto, adviértase que la terminación del proceso por pago sólo es procedente si se 

acredita la cancelación de la totalidad de la obligación demandada y de las costas. Obsérvese 

que en el memorial respectivo únicamente se manifestó lo del pago total en punto de la 

obligación y nada se dijo frente a las costas.  

 

Ahora bien, respecto a la contestación a la demanda y el poder allegado por quien se 

anuncia como Representante Legal de la sociedad demandada, sin acreditarlo, previo a 

resolver lo pertinente, se requiere al memorialista para que allegue el Certificado de Existencia 

y Representación Legal de la sociedad demandada en donde se acredite la calidad que ostenta 

el señor WILLIAM JIMÉNEZ GIL. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NEGAR por improcedente, la solicitud de terminación del proceso por pago.  

 

2. REQUERIR a la parte demandada, para que, dentro del término de diez días contado 

a partir de la ejecutoria del presente auto, allegue el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la sociedad convocada con una data de expedición no superior a tres meses, en donde 

se acredite la calidad que ostenta el señor WILLIAM JIMÉNEZ GIL. So pena de no darle efectos 

procesales a los memoriales allegados. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 21 de enero de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



  

 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-1049 
 
En atención al memorial de la Representante Legal de la sociedad demandante 

coadyuvado por la apoderada, en donde solicita se decrete la terminación del proceso por 

pago total de la obligación; habrá de accederse a lo solicitado, toda vez que cumple con los 

lineamientos del Art. 461 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. 

OFÍCIESE.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 21 de enero de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2018-0772 
 
En atención al memorial del Representante Legal de la sociedad demandante 

coadyuvado por la apoderada, en donde solicita se decrete la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, habrá de accederse a lo solicitado, toda vez que cumple con los 

lineamientos del Art. 461 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. 

OFÍCIESE.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 21 de enero de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2018-1002 
 
En atención al poder otorgado al abogado WILLIAM ALEJANDRO RODRÍGUEZ por la aquí 

demandada, no se reconocerá personería como quiera que no contiene la dirección de correo 

electrónico del apoderado que coincida con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 

como lo ordena el Art. 5. del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el Art. 6. del ACUERDO PCSJA20-

11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Ahora bien, en torno a la solicitud de terminación del proceso, ésta se negará como 

quiera que el asunto de marras ya fue terminado por desistimiento tácito desde el pasado 21 

de octubre de 2019. 

   

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. NO reconocerle personería para actuar a WILLIAM ALEJANDRO RODRÍGUEZ. 

 

2. NEGAR por improcedente la solicitud de terminación del proceso. 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 21 de enero de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-2055     
 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en donde solicita se 

decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de negarse como 

quiera que no cumple con las disposiciones del Art. 461 del C.G.P.. 

 

 Al punto, adviértase que la terminación del proceso por pago sólo es procedente si se 

acredita la cancelación de la totalidad de la obligación demandada y de las costas.  

 

Obsérvese que en el memorial respectivo únicamente se manifestó lo del pago total en 

punto de la obligación y nada se dijo frente a las costas.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

NEGAR por improcedente, la solicitud de terminación del proceso por pago.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 21 de enero de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-2447 
 
En atención al memorial del apoderado judicial de la parte demandante, en donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo 

solicitado, toda vez que cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. 

OFÍCIESE.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. ARCHIVAR el expediente. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 21 de enero de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2018-0670 
 
En atención a los memoriales y a la sustitución al poder allegados por el señor ANDRÉS 

VARGAS, quien se anuncia como estudiante de derecho sin acreditarlo, previamente a resolver 

lo pertinente, habrá de requerírselo para que allegue la certificación expedida por la 

Universidad de los Andes que lo acredite como estudiante activo de consultorio jurídico.  

 

Además, se ordenará que se informe sobre el cumplimiento del fallo de tutela.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. REQUERIR al estudiante de derecho ANDRÉS VARGAS para que, dentro del término 

de diez (10) días, contado a partir de la ejecutoria del presente auto, allegue la certificación 

expedida por la Universidad de los Andes que lo acredite como estudiante activo de 

consultorio jurídico, so pena de no darle efectos procesales a los memoriales allegados por el 

requerido.  

 

2. SECRETARÍA informe al juzgado 1° Civil del Circuito de Bogotá sobre el cumplimiento 

del fallo de tutela proferido dentro de la Rad. 2020-0351 de Mérida Mendoza contra éste 

Despacho. OFÍCIESE.   

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 21 de enero de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 


